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LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la · 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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Con fecha 25 de noviembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0246/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de arboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la . siguiente descripción: · 

11. 

(;;:ill('c Canario S/N,)Esq Calle 10, Col. Toltecc:i, 
/\lcalcli::i Í\lvaro Obregón, C.�'. (J·1 ·1 !50, Ciudad ele IV!éxico. 
Teléfono: !5C:i 527G 6700 FXT. 750'1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Profa. Tania Trejo Zetina, ingresáda ante este 
Órgano Político Administrativo con fecha 21 de octubre de 2024, a la que se le asignó el número de 
�e solicita la valoración de 4 árboles, que se localizan en 
........._de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. · El.25 de noviembre de 2024, siendo las 10:30 horas personal adscrito a la Dirección dé 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. · 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

SOLICITANTE: 1 Profa. Tan la Trejo Zo:ina 1 DPCMA I OO•:Y.11202,: UBICACION 1 
FECI-IA: 1 25/No-mmbre/202'1 1 HORA: ¡ 10:30 

! OIRECCION: DICTAMEN NO, 1 02'101207,� 1 
ANTJ!CEOENTES: 1 Sollc:ilo le podo de l'.lrbolo!I y arbusto, denllo del plantel, ul como el 1c:füo de residuos de dicha poon (sic) 1 

\ 
Con basn en los artlculos 75 numnral V de J9 Ley Orgánica do lu Alcaldlas; Anículos 106, 10ll, ·10:1, 110. 111 y 112 de la Ley Amblc-ntnl ce lo 

_ Ciudnd do Móx¡eo y doints rololivo, qe 111 Norm�Ambl'1nlal pura el Di1lrito Federal NA.OF·001-RNAi-20Hi, se emite el �lgulcnte: 
. DICTAM.EN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
AICí:lldiaÁlvaro Obreqon, C.P.0·1150! Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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UDICACi N 

OICTAl,1EII NO,' 

Vobo 

Blol, Llliana Gutlérrez Franco 
No. Oc Acreditación 376 

DPCMA 0066 

Eliminado el domicilio Eliminado el do rmcrho 

Carlas Acéveco Arvlzu 
No. De Acreditaclón 980 

RECCI ·rru 

Evaluó 

Concltrslones 

�Ó_L_l_<;:(TIIIHE: 
F.CliA: 

Primara; Ocnlro <.lcl jnal/n da: nl(lo.!I' 
so·yorguon cuntro ·a,bolou 

comUnmenle conocido& como Trcenc (UOU$lf0m Juclrium), Ai!c (,\fntJ! CICúm/nata), Cedro bl�nco (Cupro:s.suJ find!ayi) y í-rc,no (Ft1t1tlnua uhrloi) las 
cuulr-s d;=id¡\s f,n caraclertnlcas quo pre�enlon ,o tocomlondil renri211r lo podn do lilttnlez,1 do copn do ncuarda en el dlcl.1mon anio.s dasc<ílo, 

Segundo� Oackuo l::ijojprolo:ilu da decir vnrdnd, r¡oo la iníormncíón vor1ldiJ on osle d/c;lnmon o5tá todncloda n 1111 lenl sabor'/ onlondor, y 61 v;\lkfo 
mloh.l:;1ll �r. m11n1en!]M ras tondicfonell en la, quo 31J Ol/ílluaron los Arbolrt&, y conformo ni oolculo 40 do ta Lov Amble-nl;,11 do fa Cluda(J do México, 

C,,i!::, Canario SI/{ [sq Cal!EJ 10, Col. Tolteca, 
Alcakiia Alvaro OtJrogón, C.P. 0·11 !10: Ciudad de México. 
Te1dono: 55 5'.,)7(3 0700 EXT. 7SO'I 

Arbcl 01 quo 60 recomienda rcall2nr la poda do limploza de copa 
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SOLICITANTE: 
FECHA! 

DIRECCI N: 
ANTECEDENTES: 

UBICACI N 

DICTAMEN NO. 024612024 

Arbol 03 que se recomienda real lxar la poda de llrnpleza do copa 
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DPCMA C,'lJkan,�rio 
S/N Esq Cr:ille 10, Col Tolleca, 

Al�é1ld1a Alvaro Obregón, CJ', 0·11501 C1uoad (Je MéXICO, 
Teléfono: 55 5?76 G700 EXT. 7501 
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SOLICITANT�: 
FECHA: 

DIRECCIÓN: 

UlllCACI N 

DICTAMEN NO, 0246/2024 

f1rbol 03 que so racom!e11d:;i reallzar la poda do limpleza do copa 

Ubicación do los arboles 
�o YOtOUOil cuatro arboíos comúnmente conocldos como Trcono (Ugusfrum ,uc,awn¡, Al,o (Aln11s nc11m11101a¡, couro �lance (Cupr;,ss11s tlmfrayQ y Frosoo (Fra,tni1s ul>dol) 

C.Jlle Canario S/i'I, Esq Colk; 10, Col. Tolteca, 
Alcaiclía /\iv;,ro Ob1·egó11, C.P. 0·1 ·1so, Cludad de ívk':xico. 
Teíérono 55 5'.?.7G 6700 EX.l 7�i0'1 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º. fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en · 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía deacuerdo 
con su programación de la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES (con el método de limpieza de copa) con nombre 
común: Fresno/Fraxinus uhdei, Cedro blanco/Cu ressus lindle i, Aile/alnus acuminata, Troenol Ligustrum 
/ucidum; que se yerguen en Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Me,dio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20115, numerales; 5.6, 5.7 y 5.1Q.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso. resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.) . 

. TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

��---·, t 
C. AL�ANDRO iv,JONTES QUINTERO . 
DIRECTOR DE'--?l�ESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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CallE! Canario SIN, l=.sc¡ Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía /\IVoJO Obregón, CJ'.0·I150, Ciudad de México. 
Teléfono: ::i5 5'.27G 6700 EXT. 750'1 


